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ORDEN de 23 de diciembre de 1969 relativa a Cen
tras Escolares Nacionales de Ensefianza Primaria.

nmo Sr.: Vistos jos expedientes y las corr~pondientes pro
puestas e informes de las Inspecclonef' ProVincialeB de EllS&
fia.nza Primaria.

Teniendo. en cuenta qUe en tod08 loo documentob Be jUBti
fica la neceSidad de las variacione¡;. en la composición de los
Centros escolareh primarios que se citan J que existe crédito
en los Presupuestos del. Estado para atender las obligaeionti"
que Impongan ·las creaciones de. unidades escolares que se in·
cluyen.

Vistos el texto retundio.o de la Ley de Educación Primaria
aprobado por Decreto de 2· de febrero de 1967. el Reglamento
de Centros Escolares de Ensefianza Primaria de 10 de febrero
de 19m, el Reglamento de Directores Escolares de 20 de abrtl
de 1967, el Estatuto del Magi8terio de 24 de octubre de 1947, De-
creta de 5 de mayo de 1941 y demás disposiciones legales de ge
neral aplicación

Este .Mi.n1ster1o ha <Uspuesto modificar los Centros de En~

seiíanza Ptimarla que figurarán en los a,.partad08 siguientes:

Primero.-Modiftcaeiones que incluyen creación de unidades
escolares o de.plazas de Direccíón escolar. S:! tendrá en cuenta
para llevar a cabo los nombramientos procedentes en las nuevas
unidades escolares lo que expresamente previene la Orden mi
nistrial de 17 de julio de 1968 ({{801etln Oficial del Estado» de
l de agosto).

1.0 .A) Con indemnización en metálico sustitutiva de la
cll88rhllhitacloo. Centros escolares de régimen nOrmal de pro-
vlslón. .. .

Provincta de Alava

Municipio: Llodio Localidad: Areta. AmpÍÍación de la Es
cuela ¡raduada mixta, que contará con ocho unidades escola
res, la Dirección con cu¡"so (cuatr(J unidades escolares de nifios,
tr~ uni~ escoIaresde nlfial' y ·una unidad escolar de pár~
vu1()s). ,A tBJetecto se crea una unidad escolar de n1fios, para
funclonar en locales adaptados.

Provincia de Albacete

Munioipio: COlTaI Rubio.. LocaJldad.: Corrai Rubio. Constitu
ción de una Eseuela graduada mixta, en régimen de Agrupación
escolar. que contará con cinco unidades escolares, la Diftc
ción 'Con curso (dos unidades escolares de nifios, dos unidades
escolares de nifias y una un1dad escolar de párvUlos). A tal
etectQ se crean una unldadesco1ar de nmos y una unidad es
cQl~ d, n!!M. para funcionar en loceJes provisionales.

ProvtnC'la de Altcante

MunI()jp.io: OrIh¡rela LocalIdad: OT1huela. Am,ll1aclón del
Colegio Nacional. mixto «Andrés Manjón». que contará con
19 unidades escolares y Dirección gin curso (ocho unidades es-
colares de n1fios, .nueve unidades escolares denifias y dOll uni
do.des eooolarea de pArvulooJ. A tal efecto se crea una unidad
eaeolar de nifiaa, para func10nar en dependencias del propio
Centro tIS(lola.r.

Municipio: VUlajoyosa, Localidad: San Antonio_ Ampl1actón
de la Escuela graduada mixta. en régimen de Agrupación escolar
<d4n Antonio». que contará con siete unidades escolares. la
DireocIón con curso (tres unidades escolares de nifí08. tres
tUltd&deB escolares de niiias y una unkiad escolar de párvulos;
de e1l&a dos unidades eacoIares de. niños, una unidad escolar
de niflas y una. unidad escolar de párvulos son de régimen nor
mal de provisión; una unidad escolar de nidos y una unidad
escolar de n1fi&s dependen del Consejo Escolar Primario ePa
tronato Construcciones Tanda». y una -unidad escolar de niñas
depende del Consejo Escolar Primario «Patl'onato Diocesano de
Educación Primaria»). A tal efecto se crea una unidad escolar
de niños de régimen normal de provisión.

Provincta de Almerta

Municipio: Adra. Localidad: Fuente Santilla. Ampliación de
la Eseuela graduada miXta. en régimen de A¡¡rupac1ón escolar,
que adoptará el carácter de Escuela comarcal y contará con
lit unidades escolares y Dirección sincill'SO (cinco unidades es
colares de nifioS,clncounldades escolares de niñas y una unidad
el;li9Q.lar.d._e PárVul.os). A tijJ efecto se crelUl dos unidades I;scolares
de nifWS. dos unidades escolares de nl:fias y una unidad escolar
de !árvuIQS.' p~ra. f.1.1unc.ionar en locales de nueva construoc1ón.

.unict-pio: ROquetas de Mar Localidad: Hortlchuelas. Am~
pl1~ ón <1e la E!$eue1a gtaduada m.ixta «Parador de la ABun
cl9f»?, que coptará con nueve unidades escolares, la Dlreeción
con curao (cqatro.. unidades' escolares -de nitios, cuatro unida-
dl'a es..•9I&r... de nJ.l'1&s y una Unid.ad escola.T de párvulOllJ. A .t&l
efecto' ". 4f~n WQ. unidad e8colar de 'nift08 y una unldad es-
colar de n1i'illS, pora tunolonar en looale8 &daptadoo.
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Provincia de Bcula]QZ

MuniciPio: Calzadilla de ios BarrQt<. Local1dad:' Calzadilla de
los Barros. am¡>liacíón de ia Escuela graduada. mixta, en ¡'égi·
men de Agrupación escolar «Nuestra. señora de Guadalupe».. que
contata con siete unidades escolares, la Dirección con etll'SO
(tres unidades 'escolares de niños tres unidades escolares de
nitias y una unidad escolar de párvulos). A tal efecto se crea
una unidad escolar de párvulos, para (·uncionar en un local
adaptado

Municipio: HIguer.a la Real. Localidad: Higuera la Real. Aro·
pl1ación de la Escuela graduada mixta, en régimen ··de Agrupa
ct6n escolar; que contará con 14 unidades escolares y Dirección
sin curSO (siete unldadef> escolares de níñOf> cinco unidades esco
lares de niñas y dos unídadef, escolares de pttrvulos) A tal
efecto se -crea una unidad el"{'olar de parvulos. para funcional' en
locales adaptadOb ,

Municipio: MonterrUblo de. a Serena. Localidad: Monterrubio
de la _serena Ampliaeión del Colegio Nacional mixto, en régi
men de Agrupación escolar. que contara con 20 unidades esco·
lares -y Dirección sin curso (nuevp unidades escolares de nifios.
nueve unidades escolares de niña y dos unidades escolares de
párvulos) A tal efecto se crean dos unidade¡::, escolares de pár
vulos, para funcionar en locales adaptados_

Municipio: Salvatierra de los Barros. Localidad; Salvatierra
de los Barros. Ampliación de la Escuela graduada mixta, en
régimen de Agrupación escolar que contará con -11 unidades
escolares - y Direco16n sín curso - (cinco unidade.5 escolares de:
nifias. cinco unIdades escolares de nifias y una -unidad escolar
de párvulos). A tal efecto se crea ·uPa untdad escolar de párvu·
los. para funcionar en un local adaptado.

Primineía de Barcelona

MUnicipio: Sentmenat. Localidad: Sentmenat Ampliación de
la Escuela graduada mixta. Que contará con seis unIdades·-esco
lares. la DIrección con curso (cuatro unidades escolares de ni~
fio5 y dos ulÜdades escolares de niñas). A tal efecto se crean
una unidad escolar de niños y una unidad escolar. de niñas.

Provincia de Burgos

Municipio: Aranda de Duero. Localidad: Aranda de DUero.
Ampliacióll de la. Escuela graduada/mixta. enregimen Qe Agru~
paeión escolar, dependiente del Consejo Escolar Primario del
Ayuntamiento, 'que contará .con 15' unidades escolares y Dirección
sin curso (seia unidades escolares de niíios del Consejo Escolar
Primario; siete unidades escolares de ni1i.a.s-una de ellas de
régimen normal-y dos unidades escolares de párvulos del Con';
sejo Escolar Primario), A tal· efecto se crea una unidad escolar
de nIdas-de régimen normal de provisión, que quedará graduada,
en este Centro.

Provincia de Castellón

Municipio: Castellón. Localidad: Castellón. AlnpJlación de la
Eoouela graduada mixta. en régimen de Agrupación escolár, que
contará con 15 unidades escolares. '!/ D1rtCct6n sin curso (seis
unidades escolares de niños, seis umdades eJC01ares de nlfias y
tres unidades.escolares de párVulos) _ A tal efecto se crea una
unidad escola.r de nifias. que funcionará en local existente en el
edilIelo de la graduada. .

Munlciplo: Ca.tt>llón. Localldad: Bola• .,.. Cmlclón de una
Eacuela graduada mixta «San'Agustin»•. que contal1. con sel.s
unidades escolares, la DiJ'eec16n con eurao (tres unldades es..
colares de nifios y tres unidades escolares de nifias.· todas de
nueva- creaclólÜ, para funcionar en locales de nueva COIl&-
trncoión.

Munlcl¡l:lo: NUles. Localidad: Nules. Ampllaclón <le la Eoouela
gradua.da mixta «Lepe de Vega». que contará con 13 unidades
escolares, la DiTecclón con curso (cuatro unidades eaco1are& de
niños. cuatro unidades escolares de niñas, tres UDida4e8 ..
colares de párVUlos y dos unidades escolares de Educación E..
pee1al-subnormales--, una de cada sexo). A tal efeeto se crea
una unidad escolar de nifi06 de Edueac16n Especill y lUla unidad
.escolar de nUlas

Provincia de CórdOba

Municipio: Posadas. Localidad.~ Posadas Ampliación de la
Eoouela graduada mixta <Jesús., que contará con 18 UDidades
.escolares y Dlrecci6n sin curso (stete unidades eseolaresde
n1fios, seis unidades escolares de n1fi.as y dos unkfa.deA escolares
de PárVU!oOl. A tal efecto se crea una unidad eecolo.r de nHI"".
_o. funelan..,. en un local adaPtado.

Provincia de La coru1t4

Munlciplo: Cee. Localidad: cee. ConatltuclóD de la Escuela
graduada J.D1Xta. en régimen de Agrupación eooolar, que contará
con seis· unidades escolares, la DireccIón con curIO (tres unl.
dades escoIo.res de nUlos. dos unidades eoooll.NS de ni~ y una
unidad escolar de párvulosl. A tal efecto se er... una unidad es
colar de PárVUl06. pa,... r.wclonar en local adaptado, y le Inte
granen el nuevo Centro las slgulentea unldades escolares: Uni
taria. de nl1Ioo n1lmeros 1 y 2, de régimen normal de provilllón:
unitaria de nUlas de r4glmen normo.! de provIa\ón; unidad .......
1.,. de nUlos y unidad escoI.,. de nif\&s depoftdlentea del Consejo

ESCQ'lar Primario «Fernando Blanco» que quedan adscritas al
Centro a losetectos ·de graduación.

M.unicjpio: cee. Localidad: La Iglesia. Constitución de lUla
Escuela graduada mixta. con cuatro tUlidades escolares. la Di
rección con curso (dos unidades escolares de niños y dos uni
dades escolares de nifias). A tal efecto !>e crean una unídad esco
lar de nU'i-os y una. unidad escolar de niñas, y Re integran en el
nueyo Centro las dml unidades escolares existf'ntes

P¡'()7)incia de Granada

Municipio: Albolote. Localidad: Albolote Amplíaci<'m de la
gscuela graduada. mixta, en régimen de Agrupación eS{.'Olar, Que
pasará a ser. Colegio· Nacional mixto v contarú con 16 unidades
escOlares y Dirt!'CCión sin curso (,seis unida<les eocolares de niños.
ocho unidades escolares d., ntñaf' .\' dos unidades escolares de
párvulos) A tal efecto se crean una unidad es(~olar de niñoay
dos unidades escolar€S de- niña;;; para funcionar f'11 ¡ocale:::.
adaptados.

Municipio; Armilla. Localidad: Armilla. AmpJiacíón de la 'E¡;;
cuela graduada mixta> en régimen de Agrupadón escolar, que
contará con 13 unidades escolares y Dirección sin curso (sei!'
Unidades escolares de niños, seis unidades escolares de niñas y
una· UlÜdad escolar de párvulos), de ellas una unidad eSCOlar
de niños depende del Consejo Escolar Primario Diocesano «Bes.
to Juan de AV1la», y una unidad escolar de niñas fué creada en
las·condiciones previstas en el Decreto de 5 de febrero de 1959
(<<Boletín Oficíal del Estado» de 11 de febreroL A tal efecto SE'
crean una unidad escolar de nifiOf; y una unídad escolar de
niñas. para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Colome-ra Localidad: Colomera. Ampliación de la
Escuela graduada mixta, que contará con n~e unidades esco-
lares, la Dirección con curso (cuatro unidades escolares de ni
fios, cuatro unidades escolares de niñas y una unidad escolar
de párvulos). A tal efecto se crea una unidad escolar de párvu
los,para funcionar en locales adaptados.

MunIe1pI0: CauchIna. I..ocalidad: Cauehina. Ampliacíón de la
Escuela graduada mixta,' en régimen de Agrupación escolar, que
contará con 13 unidades escolares y Dirección sin curso (seis
unidades escolares de nifios, cinco unidades escolares de n1ñas y
dos unidades escolares de párvulos) A tal efecto se crea una
unidad escolar de párvulos, paTa funcionar en un local adaptado.

MunicipIo: Gabia Grande Localidad: Gabia Gt8JJde. Amplia
ción de la Escuela graduada, en régimen de Agrupación esco
lar. que contará con 11 unidades escotares y Dirección sin cur
sa (siete unidades escolares de ntilos ~ cuatro unidades escolares
de nifias). A tal efecto se crean una unidad escolar de nIfios
y. una unidad escolar de nifiss. para funcionar en locales ada~

tadoa.
Municipio: Salar. Localidad: Salar. Ampliación de la Escuela

graduada miXta, en régimen de Agrupación escotar, que contará
con nueve unidades escolares y Dirección sin curso (cuatro uro·
dades -escolares de nifiOB, cuatro unidades escolares de nUms y
una unidad escolar depárvuJos). A tal efecto se crea una unidad
escolar de párvulos. para fun~onar en locales adaptados.

Províncía de Guipúzcoa

Municipio: Asteasu. Localidad: Asteasu. Ampliación de la Ea.
cuela. graduada mixta. que contará con siete unidades escola-.
res, la Dirección 'COn curso (tres unidades escol84'es de nifios,
tres unidades escolares de nmas y una unidad escolar de párvu
los). A tal efecto se crean una unidad escolar de n1fios y una
unidad escolar de niñas. para funcionar en locales pl'ovisionales.

Municipio: Ouetaria. Localidad: Guetaria Ampliación de la
Escuela graduada de nifias. que contará con cuatro unidades es
colares, la Dirección con curso (dos ulÜdades escolares de n1~
ñas y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se
crea una unidad escolar de párvulos y se Integra una unidad
escolar de párvulos ya existente.

Provincia de Huelva

Municipio: Bollullos del Condado. Localidad: Bollullos del
Condado. Ampliación de la Escuela graduada mixta, en régimen
de Agrupación escolar «Reyes Católicos», que pasará a ser Cole.
gio Na.ctona.l mixto de la misma denominación y contará con
15 unidades escolares y Dirección sin curso (11 unidades escolare¡.;
de nifios. seis unidades escolares de nmas: y una unidad escolar
de pá.rvu]0t!I). A tal eieeto se crean dos unidades escolares de
ntiíos y una unidad escolar de párvulos. para funcionar en edj·
ficio de nueva construcción.

Municipio: Niebla: Localidad: Niebla. Ampliación de la Escue~

la graduada InÍxta, en régimen de Agrupación escolar, que con~

tará con 14 unidad-e6 escolares y Dirección sin curso (seis UnI
dades escolares de niños, seis unidades escolares de nifias y dos
unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crean una uni·
dad escolBl' de niñas y una unidad escolar de párvul06-. para fun
cionar en locales adaptados,

Municlplo: VUlablanca. Localidad: VjIlablanca. Ampllaclón
de la Escuela graduada mixta, queeontará con ocho unidades
escolares. la Dirección con curso (cuatro unidades escolares de
nUlos· y cuatro unidades escola.n:!s de nifias). A tal efecto se
crea una unidad escolar de nifios, para funcionar en locales de
nueva construcción, a los que se trasladan, al mismo tiempo dos
unidades escolares de niftos y una unidad escolar de nifias, ya
existentes. que funcionaban en locales inadecuados.
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Provincül de: Huesoa

Municipio: B eI1abarre. Localidad: BenalJa~.Ampliaclóp <le
la 1ilscuela graduada ;niXta que <!ontará oon cinco Uílitll4lé~ es
colares :-1a ~i61l con eur~ (<lOs uni<.tadé6 escorares de
nlfios. doe unldáde. .scolares d. qlñas y una uilidad esColar de
párvulos). A tal efecto Se crea' una unidad escotar de párvulos
para ~unclonar en locales adapta~os.

Provi1;cia de León

Municipio: FaberQ Localigad: .Fa.~ro. Ampliación del 00-
legio Nacional mixto. que contará con 21 unidades escola
res y Dirección sin c1.U"so (nlleVe unIdades escolares de ~ip.os,
nueve unidades escolares de nifias y dos unIdades esci>l;ares de
párvulos). A t{\l erecto se crean ~ UIlidaq de nlfiós y una
unidad escolar de nlMs para fu.ncion~r en locales adaptados.

Municipio: Ponferraeta. Loca114aQ.: Ponfexrada. Ampliación
del Colegio Nacional mixto «Campo de la Cruz», que contará
con 20 unidades escolares y Direcc!ón sin lJurso (nueve unidades
escolares de niños ocho unidades escolares de niñas y tres
unidapes e.scol~~~ ct.e. párv1.11os) ~ .A tal. efect() se crean. una
unldá(l esoola;' de nifios, UAA uni~'eswlar de nlftaS y una
unidad escolar de pá~lps ptu'a funCionar el':! locales adi4ptadas.

Mqnlcipio: ponferr~~a. 4>callda<l: Pollf~r¡¡.d~. 4mll!i!'CiÓll
de la Esc~ela grad\1~~ q1ixt'l -«~.n A!ldr~La ~Q~~~, qUe
contará con nueve uni4ades f:seo:lares, la Oi~l,QJ1 COF CW'B;P
(tres unid.. ades escolar.e'. de niños. c.uatro tUl!e ,eS:CQ~ª,ff!:S de
niñas y dos 1.lnldaq~s escplar~s ~e párv~lqs). 4 ta efecto. erea
una unipad escol",.. de niña~ y un¡¡. u:Qtdad e$Cqlar de párvulos
para funCíqnar en localfis ad¡¡.p¡t'ad08,

Provincia de Lérida

Municipio: Agramunt. Localidad: Agr-amunt, Ampliación de
la Escuela graduada mixta, qUe adoptare carácter' d.e comar
cal y contará con 11 unidades escolares, la Dirección 'Con
curso (cinco unidades escolares de niños, cuatro unidades es
colares de nifias y dOb unidades e,SColares de párvulos). A tal
efecto se cr.eaJ~ una unidad escola.r (le nítlos y \Uta unidad esco,
lar de niftas para f1UlCionar, en locales del propiO edifIcio escolar,
suprmüéBdou al m1smo tiempo la unidad escolar de aststenc1a
mixta de Belhter de Casó. del Municipio de OSlÓde 810, y la
unidad escolatt de niños de Puigvert de Agramunt, conv1ttlén·
dose en unidtl.d escolar de &sl.stencia mixtA la unidad' ct8COlar
de nifias. Se reconoce a los Maestros titulares de las Escuelas
supriml<las el derecho a ocupar vacante en la Escuela comar
cal, al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de sevtiembre.

MUnl.. ci¡¡lo. A.lfarrás.. 4>c~U<la.d: 4lf~ITás. A.mll!j~ciÓll. d.... la
Escuelq 'ita~u8dá mim, qUe contará"con nueve 'ijnt~es~s
colares. la P¡r~~iQn pon·eW'80 (cuatrll tlniq04e$ ésc<>IQres de
niños, cuatro· tiDldades escolares dé· 'tüñas y uha nnkl8.<i :ésco
lar de párvulosL A tal rfectp se crea ~a unidad escolar de
ninos para funcionar en un lócal provisional

M\llÚclplp: Lérlda. Loco,lidlj¡j: ~ri<la. <\n\llliaclÓll d. !'I Es
cu.la Ilt&llU~<Ia.. llliXta. en rlÍllllU.ll. <l~ 4I1full~il\p. .scollll'. ~..a..
lafta». gue I"'l1tllt'\ cOll Iluillee 'IllillJldjl$ .sci>llIte. j¡ t¡ire",,\Qll
'inour~ (SIl~ uRl!j~<l" _l~~ \le Rm... clIlC<> lJlli<l~i\jls
escol~~ .. d.e. njfill¡; y c.pat.fo un\ga¡¡es .$~.J~s q. llarvqjos).
A tal .f!'C.00 SIl O~a Ull*.. qlliqad "",ol.r ll~ nln08 par~ funciO
nar eIl @ l@al 8Aa.PtaClA,

Municipio: Pomo Localidad: Pons. Ampl1aci6n de la Escuela.
graduada mixta, que pasara a ser comarcal, y contará con ocho
unidades escolares. la Dirección con curso (tres unidades es
colares de niños, cuatro unip,ades escolares de niñas y ,una uni~

dad OIoolar <lOc ]lál'VutooL .A tal elejloo Se croa 'Illá U\lidl14 eáóo
lar de niñas P~ runclona,r en un local ~a~tado., Al gu.m9
tiempo, se sup~en una unidad escolar de ülIitenc1a mi~ ele
Gualtet. del Municipio de Baronía' dé Ría!, Y la unlda4 e8CÓ
lar ~e as~stenc18. mixta ~ Vqahova de 19; A~da, ~onocitn
dose a sus titulares detmitiV08. en su caso, el C1ertehoa «:u
par vacante en la Escuela' comarc~. al amparo del ~to
:ill9ll1l964. de 24 d~ septle!'\bre. . . •

~~~.:~~.:i;~.a~\jH1~1;r~i~~~lf~~
da¡les ~plarés· e.. 1l1liO$•. <l.ÍlSÍlS.' U!1lll~.s~~··~I ,. "'~ ..<W. y
una \1IjllllUl ll$C ar d~ ¡""·V1jlQli). • llú ..,o '!ll C\' a l1jlll
unidap eteól!\!, e p{¡,t\'plos par~ luncíl'l'ar el¡ lPC~lll~ .q~p
tados.

Mqllicipio: .!>oJ.Spn~.. ~~li<l!j<l: E\ol!'Ql!a. ~iÓll <\il la
Escuela IIrad\Uld~ ¡ffi>:ta, en re¡¡~ d~ 4lIr ..... ~ar;
adOll!.ará el cv.1'l\¡:ter 4~ ¡1SCq.ll¡~. :y _tFÍI G01l11 tj¡¡i,
dades escolar.s y l:ll¡'fICclÓll Sill oqr¡;¡i· \F.lt100 WllWll~dd!""-=r.v.
de niñps. trl$ unid~ eseol~ 4e Uin.M. 5: =
res <le párvuloe y una uni.cilId l!sCPlar <l. llll!ll" . '!!lll.
A tal alfICto se "ev. lln'l unidad e_lar dIl " 11- une ó¡lar
en locales adaptadoo. Al Dl1olno· tiemlll>.... suprllIlezi l'l lUlidad
escolar <lt> aslstanola llllxta de 'I\>rre <lo Ji_ <le! l\IJUUlolRlP
de Llobera. Y la unIdad eSClllar de a$lstlltleJa muta q, ~a4tt111
ven, del 14un1cUúo de OUus. l1tConocitintklee en BU caso" a ¡us
titular.s el~o a o.UP.... llÜlZll en la illiClllll" cqm~ al
amparo del Decreto 3999/1964, de 2' de l$9Ptlembre.

Provinda ae Lograño

Municipio: Logroño, Localidad: Logrofio. Altu:tli~ciPIl del Co
legio Nacional de niñas, anejo a la Escuela' Normal, que con
tará con 10 unidades e~Q~~s, y ~ Wª~ de Directora Regen
te (ocho unidades escolares de nffias Y dos unidades ·escolares de
PÍ!Ivulos)·4 tal efecto ~ cr~ª 1ll\~ unl<i3d e'll"Úl\l' de oárvwos
p~ra rimpionar ~n dependl'l1l'.. lila· ~l>lali~. !ll'1. propl.o. O.lltro.

~uniC\lli9: \.>Qgro;ño. Lo¡iallqM: Li\!Itofio. ~pl\aciAll· del Co
legio NaCfon.. al. de prá~t1cas qe @'iP.,s, tw:~.o ~ la 'Escile.la Nor
mal. gu~ C<llltará con II unidªdes ~l~r.. ~ plaza de Director
~ente <nueye' untda\ies escQ~arf:S '~~ :ii~$ y dps unidades es..
ro;Jares d. llárVJ1lp~). A tlú .te¡;to ~ etllJ'1l 1... dos 'Illi<i3des
espolares de párvulos para fHUClIlUar en loCal~ ad~ptados. '

Provincia de LitUo

Municipio: Fonsagrada Localidad: Fonsagrada. Ampliación
de la Escuela graduada mixta. que contará, con, ocho unidades
escolares, la ~recci6n con curso (tires unicla<ies escolares de
niños, tres unidades escolares de niñas y dos unidades esep..
la11l8 de párvulos),' A tal efectp se crea una unidad escolar de
párvulOs para funcionar en' locales adaptados,

Provincia de Ma4r~

Municipio: Collado V1llalba. Localidad: La Estación. Consti
tución de un Colegio Nacioqal mixto, en régimen de Agrupación
escolar. que contará con 20 Unidades éscófl\res y Dirección sin
curso. (lO l-Wip.ad..es e~l*s=... n~-.,, s1~~ uni~de.. s escoUi,fes
de nifias y tres unldades· ~s I\l'\lll Újl p4Í'V1l\l\i!). A tal efecto
se crean tres unid,,<I" eSoo ., Qt mt\Os. t~ unlda<l.. esca
lares d. nll'iaa Y !loe.· qrii<le.Qjls \lllCol~r\l8 Újl. p~rvulos para fun
cionar en loC~' adap~O$, y f!:~ m~aq ~ el huevo Centro
las siete 1.U1idMJ,es eBC9ltrr~s dé tllAQS, ,watro unidades escolares
de n.i6as.Y ima JlI\ldad ie~. ¡imlll"" fa ~xlstantes..

M cipio: l\<f\Íl1tlsJ. : M~rlq. Mjpl\aciÓll d~l Oa-
le¡¡iolw,icloÍ1al Újl i:llfia-.« . .. ~~. ~l ~ djl las Aca-
cial3. lllÍrtlero 2; qu~ Con~, c~' l'"", _8Qe i$COlares y Di
reCCión 'sin -curso., (10 up1 " '~ e5C0.','. 1~.·~ ni&:." y tina unidad
escalar d. párvwoo). A ti\l .fecto· '1l'. cl'Olj \Ílla unidad .scolar
<le párvu~os parafunciQP.ar' en una 4epentteneia del edificio
escolar.

Mun.lciPiO: Ma.drid. Lo.~..a.ll.·qad:. Madrid. <\n\pllaclón d.i Oa
l~io Nacional. m.1K.t9 «Párd..o 13az4.P:». de la calle Ventorrillo,
nUtllero 14, qu~ 'coptará' con 17 uqldMies e@Olares .Y D.i.,recc.1ón
sin curso (ochO uni'dades, esoo~J;'~~' '<te ~. '$Íe~ -q:qi~de8 e~
colares, de niñas, una umdad eB601ai dé' pltvulos y una unidad
escolar de Educación Es~ciaJ. subnQm1ales.). A tal efecto se
crea una unidad escolar dé ñítlbé' Pata 1ftñcionar en una de
pelldenCl~d.l .<llfieio escolar.

~ünlc lo: A{adri¡j. toca1ill!ld... Madrid. <\n\pllaolÓll dei 00
le¡¡jo· .Ná<Úpnal. h\lxl<> <l~ Plúomé.ias B.. ~las•.$Itó "" lIb.al av"'fl<\a
de Sl\Íl Diego, tllstritp de 1t'lll.cas. ~ue Jll!$ll.l'á a denOIUl-
nar.. Wfrg.en d~ O:ua<lalq.pe.. y eólitv.rá con.. l\lI,. u.nldades .SCO
la.... y DireCclÓll slfi curso (lS uril.esColareS d. nlfioe.
16 unidádeS. asooiáreil ll~ nll\M y~' es !\Scolares d~ p4r-
vnIos). A tal efei:to '!t ""'aJ, Oé!¡? 'l" a asoolares d. nlfiOS.
ocho .unid...ades e8Cól1!"".s d~ nlIúiS Y.<lc18 1lnf~" .s.oolares d.
párVU1,* ilára flfneloijltr éh !ult!!,I""I<m.s pret'ábrlCli<la,'l.

)41Í11lcip!ó: M~4 ~i1~.r,f~~'I!··a6)l de un Oa
legio 1irOácl<lhªl .I!l<" «ffi'.~ ~1~' dj~q¡~~'p Por-tazgo, ampamenl>V,' que ,conl;Brá con, 4 U uues ~ares y
Dirección sin curs.?, t~~s ge nueva cr~~ón (cuatro unida
des escolares de ninos Y OCho unid'des es~Olares de nifiasl, para
funcionar ep ~·ft,' p'e nuevA. nI!. MÚlllCi i , . li. . . r. !",,~ id ción d~ qn Cen-
tro tff ~Ü~elOii ~'~~~i>1ll1!I ....~a pedro; POnc.

~:s~l\:Al~fil~~~'!~~sqr~aW~ycbl~sg,,~
eSColar~ u. n¡~.

. M1iDic 'i : . lzarzal. 4>call : Moralz rzlú. AmpliaclÓll
de lá 1ilJ~Jla grá<!Ua'&e.·mi#á;· <l~Cfatá·:llJñ Ü'd unla.
d~s escolareS; fá ''tJrf'éeCión "coil, cütsó9!(üna, UiiliiJ3\scolar - de
niños, dos unidades escolares de nl~ y una unidad escolar
de párvulos). A tal efecto se' crea tu1a unidad. escolar de niñas
para funcio~r en un lOClll Hrovis1Q!1~.

'::Murtípi._Vio: P'a.racúellO!3 ~ JtWün.a.., Loe.8lidad: Paracuellos
d.lJljrame.. Allíl>llllCfón· de ·Ia' "E8éü.la itlÍdúaaa mixta. que
contará oqj1 s1~t¡; unIdM\es eSCot'll'~l la ·1llme1ÓIl _ curso
(tres úll . es étlOOl S <le ni! blI. "",s til!'AAOs .scolares de
niliás y~unf<lad·~sCólar de'llál'Vuio.. 'l{tar "feCtC se crean
una unidad escolar de nifios y una unidad escolar de nifias'para
f1.ll\,cjl'l'§r .1' l'lPllles ~<m~I'l\'[1\1' \lWio: l'Il"J Fer¡la ~ .~. :.: San Fer-
nallao ~e Hena:w./. º Jl811 ;;t l!~~ el ¡ UJ1xto. en
régimen de Agrupa.el~ ese ar, ,quec~~ uhioMes
escolares y Direecl6n sm c\U"50 '11 uq!dades escolares de niños.
13 unidades escolares de niMs y' una 'itllldad escolar de pá.rvu~

lOO)., <\ ;al ~"'*' "l'. C1'l'~ll C~IDl. 1ll\a~..~ OO;C<>.. llares d. nlfioe
y ael~ UUld~"" _l~$ de ¡1llIi!" ljllfIl /UI\Clól'lar etl locales
provlfl\lll\!\les.

l'TQVlncfa de Málc¡g.

l\IJqnlCipiQ: Tel>.•• I,¡x;allqlll!: ~fta.. lillOi<íll <1.1 Col~io
NIlOI. ~tp. 1I1lll~~ 1lP~ l~ ~ Y D!¡'ec-
clón 8l1l curso (lO unld~.s. osc:olafOll . "" y ~t¡; uni<la4e.
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eacolaree ele nifiaa). A tal etecto se crean dos unidades escow

1az'ea de mAoI Y dos unid.ades eeiOOlares de nl·fias para funcionar
en 1ceaIeI lldaPCedos.

Prooincla d. Ovi.do

Mu:alclplo: Rlbad.deva. LocoJldad: Colombres. Constitución deuna __ Bmd__ comarcoJ con 10 unidades ·escoJa..,
rei. la D1recc1ón con curso <cuatro unidades escolares de ni
fios Y aeIs _ escolares de nlñasl. A toJ efecto se crean
t>'e8 wildad.. .....,¡...... d. nlfios Y elneo wil_ escolares de
nlllaB Y "" lnt<8ran una _ escolar de nlfios y una wildad
"""¡or de nlJlae ya existentes en la loealldad. estableciéndose
todas en el nuevo edtficlo. Al mismo tiemPo se suPrimen las sí·
I~tes untdades eseolares, reconociéndose, en su ca.so. a sus
titulares el derecbo a ocupar plaza en la Escuela ooma.rcaJ. de
..- con el Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre: una
unidad escolar de aslatencla mixta de Boquerlzo. Unldad escolar
de ViIde. una _ escolar de aslstencla mixta de VlJIanue
va. _ escolar. de aslstenela mixta de La Franca. _
e800lar d.e n1fiosy unidad escolar de niiías dePimiango, uní·
dad escolar de n1fiosde Buatio, unidad esGOlar de nUí08 y uni
dad escol'" de nlllaB de Norlega. tod... del Mwilclplo de Rlba
dedeVa. Se comerte en unidad escolar de asistencia mixta la
unidad escolar de nlllas de Bustlo.

Provincia de Ponteved.ra

MunIeIplo: Redondela. LocoJI<Iad: Redondela. Ampliación d.
la ~a graduada mixta, en régimen de Agrupación 'escolar.
d<lmIcIllada en Santo Payo de Abajo. que contará con 14 uni
dades _ Y Dl1'eccIón sin curso (seis unidades .scolares
de nIlloa, oela UnIdades escolares de nlJlas y dos wildades ....
_ de párvulO6). A toJ efecto se crean dos Unldades esco
lares de párvulos ¡jora funcionar en looaJes adaptados.

Mwiiclplo: Rlbadumla. Localldad: Bouza-_. Ampllación
de la _la ~adUlldamixta comarcoJ. que contará con qulnce
UnIdades y dIn!ooIón sin curso, eonvlrt1~dose en Co-
legio NacIonoJ <OCho Unldades _ de nlfios Y siete wilda
des __ de n1lIea). A toJ efecto "" crea una Unldad escolar
de nlfios para funcionar en locoJes del propio Centro, y la
plaZa .de DIrector escol.... Al mJSI11Q tiempo se auPrlme una
_ eoeolar de nlfios en Eecusa, del término mwilclpal de
Bibadum1a. y se. reconoce. en 8UcaSO, a su titular el derecho
a .~ vacante en la Escuela comarcal, al amparo del De
__1M. de 24 de septiembre.

Provincia de Salamanca

J4UD1cip1o: Salamanca. LocaJJ.dad: S&Jamanea. A1i1pl1ación
del <l'<lleglo NacIonoJ de nlJlae anejo a la Escuela Normal, que
eol¡taTá eon trece UnIdades escolares y la pi.... de DIrectora
rcente· (nueve unidades escolares de n.111a.s y cuatro unidades
escelan!ll de.párvuI06). A tal efecto se crean cuatro _es
__ de nllIae Y cuatro wildad.. escolares de Párvulos. para
~ar en dependencl&l! del propio Centro eseoIar.

MmiIeIpIo: Salaimanca. Localldl<l: Sa1aIl>Imca. Ampllaclón
del COlegio NaclonoJ 'de nllios anelo de la Eecue1a NormoJ,que
COGtará con _ unidades escor...... y la plaZa de Director
rflIeI1te. A euyo efecto se crean tres wildades escolares de nlfios
_ tundonar en dependencias del propIo Centro escolar.

Provincia de Sevilla

MuniciPio: Casariche. Localidad:. Casariche. Ampliación de
la _.la Bmduada. mixta. en réglmen .de AIr\lIlacIón escolar,
que paeará a ser Colegio~ mixto «Lcll>e de Vega» y
_ con vslntlclncp wildades _ Y dI~ sin curso
<__ escolares de nlfios. doce unidades escolares de
nllIae y cIlJo wildades escolares de párvulos). A tal efecto, se-.__ escelan!ll de nlfios y oela _es eseo-
1_ de_ para funcionar en locoJes constnñdos.

Provincia de TOledo

KunIcIplo: BoI'\>X. Localldad: Borox. La Escuela graduada
mixta, en~ de Agrupación escolar, contará con 00110 wil-__ y dIn!ooIón sin curso (tres _ .....,¡.....
de nlfios. tres unld_ escolares de nlJlae Y dos _ ....
""'- de páJ:w!oll). A tal efecto se erea la pI.... de DIrector_.

1,0 Bl centros escolares de ré\¡lmen normoJ de ]lIl'OVIalón
con ·CIlBII beb'taclón para los Mae8troa o D1rectores escolares
que se nombnm. en las plazas de nueva creación.

Provincia áe Huelva

MUDicIPlo: Mq¡uer. Localldad: Moguer. Ampllaclón del Co
leIIo nacional mixto _ro Aloneo NllIoo. que contará con veln·
ilUDa unidades escolares y dirección sin curso <ocqo wildad..
escolares de nI1\os, once _ escolares de nI1Ias y dos uni·
dades escolares de párvuI06). A toJ efecto se crean tres unJda..
des _ de nlil8s para funcionar en locoJ.. de ~ueva plan
ta. a loe _ lIl. _ tiempo se tl'&llaillln ._ tres wiidades.......... en_""_.

1.Q el Creación de unidades escolares dependientes de Con
sejos Escolares Pr1ma.rios. Estos Consejos Escolares Primarios
cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Orden
ministerial de 3 de enero· de 1967 (<<Boletín Oncial del Estado»
del 4 de febrero); tienen aprobados los correspondientes Re
glamentos por el Ministerio de Educación y Ciencia; cuentan
con locales apropiados para el funcionamiento de las Escuelas
que se crean; se. facilitará mobiliario Y material; de que la En
seftanza sea gratuita, Y. de acuerdo con los cuestionarios nacio
nales de Ensefianza Primaria; facilitaran casa-habitación a.los
Maestros nacionales o en su caso la indemnización sustitutlva.

Provincia de BaTcelona

Municipio: Barcelona ,Localídad: Bal'celona. Ampllación c'\{
ia Escuela graduaQa de nifias de la calle Estadella, númeri' ':'>
dependiente del Consejo Escolar Primario «Niño Jesús}>. qtH
cont,ará con seis unidades escolares, la Dirección 'Con cursu
A cuyo efecto se crean dos unidades escolares de niñas.

Provincia de Cádiz

Municipio; Los Ba.xrios. Localidad: Los Barrios. Ampliación
del Colegio Nacional mixto «San Isidro Labrador», dependiente
del Conaejo Escolar Primario «CamPo de Gibraltar», que con·
tará con 26 unidades escolares y DirecCión sin curso (14 unida·
deseseola-res de niños y 11 urildadesescolares d.e niñas) A tal
efecto se crean dos unidades escol&re1l de nifios. pe,ra funcionar
en .locales adaptados.

Municipio: Los BaITios. Localidad: PalmoneK Ampliación de
la Escuela gTaduadA mixta, que contará con cinco unidades esco
lares, la Dirección con curso (una unidad escola'l' de niños .Y
cuatro unidades escolares de niñas. de las cuales una unidad
escolar de niños y una unidad escolar de niñas son parroquia
les, dependientes del Consejo Escolar Primario Diocesano), A
tal efecto se crea una unidad eSColar de niños. dependiente del
indicado Consejo Escolar Primario.

Provincia de castellón

Municipio: Castellón. Localidad:. La Marrada. Ampliación de
la Escuela graduada. mixta «San Lorenzo», dependiente del Con
sejo Escolar Pi'imario Diocesano, que contara con cinco unida·
des escolares. la Dirección con curSO (dos unidades escolares
de nifios,dos unidades escolares de niñas y una unidad escolar
de 'párvulos). A tal efecto se crea~una unidad escolar de nitioa.

Provincia· de Córdoba

Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba. Creación de una
Esouela graduada de nifias. de dos unidades escolares-la Di
rección con curso-. depen<tiente del Consejo Escolar Primario
«Virgen de la Cabeza». sito en el paseo de la Victoria.

Provincia de LOQroiio

MwüciiPio: LogrOño. Localidad: LogroÍlo. Ampliación del
Centro de Educacián EsPeCial «Virgen de la Esperanza», depen
diente del Consejo Escola-r Pnmario«Asociación Protectora d",
Subnonnales de Logrofto», que contará con siete unidades escola
res de Educactón Especial. (dos unidades escolares de niños r
cinco unidades· escolares de nifias). A tal efecto se crean una
unidad escolar de 'Educación Especial de nifios y dos unidades
escoh:\res el€- Educación Especial de nifias.

Provincia de Madrid

Municipio: Guadarrams. Localidad: Guadarrama. Ampliación
de la E8cUela graduada, de niftas. dependiente del Consejo Es
colar Primario c.Congregación de· Religiosas Misioneras de Ac
ción Parroquial», que oontará con seis unidades escolares, la
Dirección con curso (clnco unidades escolares de nifias y una
unidad eSCOlar de párvulos>. A taJ efecto se crea una unidad
escolar de niñaa.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Constitución del Co
legio Nacional mixto. en régimen de Agrupación escolar. «Mo
reno Ro6&les». que contará con 22 unidades escolares y Direc·
ción sin curso (seis unidades de nifios, 12 unidades escolares de
nifias y cuatro unidades escolares de Párvulos., de ellas., las seis
unidactesescolates de nifios serán. de régimen normal de provi
sión, y el resto de las unidades escolares dependerá del Con·
sejo Escolar Primario Municipal). El centro funcionará en los
nfuneros 4· Y 10· de la calle del Olmo, siendo aquél el edificio
principal. A tal efecto se crean dos unidades escolares de párvu
los. dependientes del Consejo Escolar Primario Municipal; 'se
suprimen ocho unidades escolares de ~ifias, dependientes del
mismo Consejo E8co1ar Primario; se integran y trasladan al
ed1ftclo de Olmo. ndmero 4. l~ dos unidades escolares de ni
ños que fUnctonaban independientemente en Magdalena. núrrw
ro 1; se integran y. conservan su carácter de Escuelas de régimen
normal de proviSIón las cuatro unidade~ escolares de niños qut'
componían la Escuela graduada «Romero de Torres». y que- fun·
cionaban en Olmo. números 4 y 10: se integran, por último.
12: unidades escolares de niñas y dos unidades escolare~ de púr~

vulos. que perteneelan al Colegio Nacional Municipal denomi·
nado «Moreno RosáJ.es.. del mism.o ed1flclo.
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Municipio: Madrid.. Localidad: Madrid. Ampliación del Cole
gio Nacional de,n1ñ.as «Jacinto Benavente», dependiente del Con
sejo Escolar Primario Municipal, de la calle Pedro Heredia. nú
mero 34, que contará con 12 unidades escolares y Dirección sin
curso, a cuyo efecto se crean dos unidades escolares de nifias,
para funcionar en el propio edificio escolar <

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Creación de un Cen
tro de Educación EwectaJ., dependiente del Consejo Escolar Pri
mario de la Institución Pedagógíca Laboral «8agrado Corazón»,
de la calle Arga, número 11, barriada de El Viso. que contará
con dos unidades escolares de niños servidas por Maestra na
cional.

Provincia de Murcia

Municipio: Cartagena LocalIdad' Cartagena Constitución
de una Escuela graduada. de ni:fios, dependIente del Consejo
Escoloc Primario «O. l. A. P.»-Ministerlo de Mar1n:a.-. que
contará con dos unidades escolares-la Dirección con curso-.
A tal efecto se crea una unidad escolar de nifios.

Provincía de Oviedo

Municipio: Míeres. LocaUdad. Míeres. Ampliación del Cole~

gio Nacional de niños, dependiente del Consejo Escolar Primario
«EmPresa Nacional Hullera del Norte, S. A,», que contará con
12 unidades escolares y Dirección sin curso. A tal efecto se crean
cuatro unidades escolares de nifios

Begundo.-Modificacíones de Oentros escolares de Enseñanza
Primaria que implican supresión de unidades escolares o plazas
de Directores sin eurso~ Estas supresiones tendrá.n efectividad
inmediata.

Provincia de Albacete

Municipio: Almansa. Localidad: Almansa. Supresión de la
unidad escolar de niñas de la calle General Mola, número 58,
dependiente del disuelto Consejo Escolar Primario «Sa.ncho
Abarca».

Provincia de Almeria

Municipio: l11ar. Localidad: I1lar. Supresión de la unidad es
cola·r de asistencia mixta de El Lugarejo, que venia depen
diendo del disuelto Consejo Escolar Primario «Santa Ana»;

Provincta de Córdoba

Municipio: Córdoba. Localidad: Las Quemadas. Supresión
de la unidad escolar de niños y de la unidad escolar de nifias,
por falta de local. La población infantil queda escolarizada me
diante el transporte escolar en la Escuela comarcal de Alcolea
(Colegio nacional «Joaquin Tena ArUgas»). Se reconoce a los
Maestros titulares definitivos, en su caso, el derecho a ocupar
vacante en la Escuela comarcal, al amparo del Decreto de 24
de septiembre de 1964. número 3.099.

Provincia de Granada

Municipio: Ferreirola. Localidad: Ferreirola.. Supresión de la
unidad escolar de nifios y conversión en mixta de la unidad
escolar de niñas, por dismInución del censo escolar.

Municipio: Ferreirola. Localidad: Ata.Ibeitar. Supresión de
la unidad escolar de asistencia mixta, por disminución del cen
so escolar. A los alumnos se les eecola-riza en Ferreirola.

Pravincia de Huelva

MunicipIo: V1llablanca.Localidad: ViUablanca. Supresión de
la unidad escolar de niños. dependiente del Consejo Escolu
Primario Diocesano.

Provincia de Jaén

Municipio : Linares. Localidad: Linarejos. Supresión de cua,..
tro unidades -escolares de niños y dos unidades escolares de
niñas de la Escuela graduada mixta. dependiente del consejo
Escolar Primario ENffiA, por disminución del censo escolar
Queda reducida la graduada a una unidad escolar de nUlas.

Provincia de León

Municipio: La Vecilla. Localidad: La Oandana. Supresión de
la unidad escolar de asistencia mixta, por disminución del cen
so escolar. Los alumnos quedan escolarizados en La Vecilla.

Municipio: Valdepiélago. Localidad: Nocedo de Curuefto. Su
presión de la unidad escolar, de asistencia mixta, pordisminu
ción del censo escolar. Los alumnos quedan escolarizados en
la Escuela comarcal de La Vecilla.

Municipio: La Vecilla. l.ooal1dad: Sopeña de Curueño. Su
presión de la.. unid.ad eseolal de asistencia mixta, pOr d1sminu~
ciÓ11 del censo escolar. Los alumnos quedan escolarizados en la
Escuela comarcal de La VecUla.

Municipio: Valdeplélago. Localldad: Valdeplélago. Supresión
de la unidad..· escolar de asistenCIa. mixta, por disminucIón del
censo escolar. Los nlfioa quedan concentrados en la Escuela
comarcal <le La Vecllla.

Província de Lérida

Municipio: Guissona. Localidad: Guissona. Autorización de
traslado de las tres unidades escolares de nlfios, dos unidades
escolares de nifias y una unidad· escolar de párvulos de la Es
cuela graduada mixta, a los nuevos locales construidos. Al. mis
mo tiempo el Centro adopta el carácter comarcal. Se suprImen
la unidad escolar de asistencia mixta de Palan, del Municipio

de Florejachs; la unidad escolar de asistencia mixta de Vich
fret, del Municipio de San. Guin de la Plana. se reconoce a
los Maestros que sean titulares de estas Escuelas el derecho a
poder ocupar vacantes en la Escuela comarcal de Guissona, al
amparo del Deéi'eto 3099 de 24 de septiembre de 1964,

Provincia d.e Madrid

Municipio: Getafe. Localidad: Aldehuela. Se anula la Or
den de 12 de febrero de 1968 (<<Boletln Oficial del Estadp» del
27) en lo que respecta a la creación de una Escuela graduada
de cuatro unidades escolares de nifios y cuatro unidades escola
res de niñas en El Ventorro, dependiente del Consejo Escolar
Primario «santa Teresa».. El Centro se creó después por Orden

de 4 de abril de 1968. con diferente composición.

Provincia de Murcia

Municipio: Murcia. Localidad: Beniaján. Supresión de la
unidad escolar de nifios, dependiente del Consejo Escolar Pri
mario Diocesano de Cartagena (Murcia).

Provincia de Ovíedo

Municipio: Lena. Localidad: Muñón Cimero. Supresión de
la unidad escolar de niños y conversión en mixta de la unidad
escolar de niñas, por disminución del censo escolar.

Municipio: .Lena. Localidad: Pajares. Supresión de la unidad
escolar de niños y conversión en mixta de la unidad escolar de
niñas, por diSminución del censo escolar.

Municipio. Lena. Localidad: Los Puentes. Supresión de la
unidad escolar de niños y conversión en mixta de la unidad
escolar de niñas, por dIsminución del censo escolar.

Provincia de Valencza

MuniCipio: Valencia. Localídad: Valencia. Supresión de la
unidad. escolar de niños, de la calle Burriana. número 28. de-
pendiente del disuelto Consejo Escolar Primario «Corazones Eu
carísticos de. Jesús y María}).

Tercero.-Modificaciones en Centros escolares que, sin mo
dificarel numero de unidades escolares existentes ni el de pla
zas de Directores escolares hacen varIar la composición del ré~

gimen, el emplazamiento o la denominación de los Centros.
Cuando· se trate de Escuelas dependientes de Consejos Escola
res PrimarIos que pasan a·ser de régimen normal de proviSlÓll.
habrá que acreditar a sus Maestros titulares la mdemnización
de casa';habitación con cargo al Estado.

Provincia de Alicante

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante. Constitución de
una Escuela graduada mixta sita en la calle Belando, núme
ro 26, dependiente del Consejo Escolar Primario de la Asocia
ción General de Empleados y Obreros de los Ferrocarriles de Es
paña, que 'Contará con cuatro unidadesescolM'es, la Dil'eccíón
con curso (una unidad escolar de nifiqj· dos unidades escola
res de nifias y una unidad escolar de ~los). A tal efecto se
integran en el nuevo Centro las correspondientes Escuelas uni
tarias que '/enl&n funcionando independientemente.

Municipio: Alicante. Localidad: V,illafranqueza. El Centro
escolar, EScuela graduada mixta, de la plaza de los Caídos con
ocho unidades escolares, la Dirección con curso (cuatro uni
dades escolares de niños, dos unidades escolares de nifias y dos
unidades escolares de párvulos), pasará a denominarse «Juan
Bautista Llorea».

Pravtncta de Burgos

Municipio: COvarrubias. Localidad: Covarrubias. Autorización
de traslado a los nuevos locales construidos de las tres unida
des escolares de nif'iosy de las tres unidades escolares de' nifías.

Municipio: Espinosa de los Monteros. Localidad: Espinosa
de los Monteros. Autorización de traslado a los nuevos locales
de las tres unidades escolares de ntilOS y de la unidad escolar
de nifias que componen la Escuela gra(1uada mixta.

Municipio: Huerta de Arriba.. Localidad Huerta de Arriba.
Traslado de la unidad escolar de nifios y de la unidad escolar
de nifias a los nuevos locales construidos.

Municipio: . Metcerreyes. Localidad: Mercerreyes, Autoriza·
ción de traslado a los nuevos locales de las dos unidades esco
lares cie niñOs y de las dos unidades escolares de niñas

Provincia de Ciudad Real

Municipio: Ciudad Real.. Localidad: Ciudad ReaL La Escue
la graduada mixta, en régimen de Awrupaci6n escolar de la
Era del Cerrillo, constituida por Orden de 17 de noviembre
de 1969, se denominará «Beato Juan Bauttsta de la Concep-
c!On». '
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Provincia de -Córdoba

Municipio: F1.lenteovejun~. Localidad: Argallón. Traslado a
los nuevos locales construidos de una unidad escolar de nifios
y Una unidad escolar de niñas

Provincia de La Corl('fia

Municipio: Rols. Localidad: Pifielro. Traslado a los nuevo::
locales construidos de la. unidad escolar de niñas.

Municipio: Tordoya" Localidad: Tarroeira. Autorización de
traslado a los nuevos locales de la unidad escolar de niñas

Provincia de Granada

Municipio: Motril. Localidad: Calahonda. Ampliación de la
Escuela graduada mixta, que contará con siete unidades esco
lares, la Dirección con curso (tres unidades escolares de llÍ
fías, tres unidad8S escolares de nUlas y una unidad escolar de
párvulos. esta últ1ma parroquial). A tal efecto se integran en
el centro una unidad escolar de nifias y una unidad escolar
de niñas, que habian pertenecido anoo-riormente al Oonsejo Es
colar Primario del Instituto Nacional de Oolonización -

Municipio: Banta Cruz del Comercio. Localidad: Seco de
Lucena. Autorización de traslado a los nuevos locales de la
unidad escolar de asistencia mixta~'

Municipio: La Zubia. Localidad: La Zubia. El Colegio Nacio
~al mixto. en régimen de Agrupación escolar, cuenta con ocho
unidades escolares de niños y seis unidades escolares de niñas.
y Dirección con curso Queda rectificada la Orden de 19 de fe·
brero de 1969 (<<Bolettn Oficial del EstadOl') del 25 del mismo
mes), Que daba al Centro diferente composición y no lo consi·
deraba 'OOlllo Colegio Nacional.

Provincia de Jaén

Municipio: Pozo A1Cón. Localidad: Pozo Aleon. Ampliación
del Colegio Nacional mixto «Nuestra &:lfiora de los Dolores». en
ré~en de Agrupación escolar, que contará con 32 Unidadef'.'
y Dirección 81n curso (15 unidades escolares de niños, 15 uni
dades escolares de niñas y dos unidades escola.res de párvulos) .
A tal efecto se integra y convierte en unidad escoiar de n1l13.S
de r~en normal de provisión, la unidad eSCOlar panOQuial
de nl1las de «Nuestra 8efiora de la Encamaciótl», que venía de
pendiendo del Consejo Escolar Primario diocesano, v continuarú
funcionando en sUs actuales locales,

Municipio: Puente de Génave, Localidad: Puente de Gena~
ve. Ampliación de la Escuela graduada mixta, en régimen de
Agrupación escolar «San Isidro Labrador», que contal'á con 11
unidad~ escolares y Dirección sin curso (seis unidades de ni·
flos. cuatro de nit\as y una de párvulos) A tal efecto se inte
gra y convierte en unidad escolar de régimen normal de provi·
sión la unidad de nifios que venía dependiendo del Consejo
Escolar Primario Diocesano, que continuar~ funcionando en ~ll

actual local
M1.Jnicip1o: Torredelcampo. LocaUdad: Torrectelcampo Am·

pliación del Colegio Nacional mixto «San isidro», Que contará
con 29 unIdades escolares y Dirección sin curso~ (16 unidades
de niños y 13 de niñas). A tal efecto se integran y convierten
en _ unidade::. escolares de régimen normal de provision dos
lHüctlldel eSCOlares de nifios y una unidad de nifias que venían
uepen;;Uendo del Consejo Escotar Primario Diocesano, Que con·
tlnuarán runcionando en sus actuales locales

Municipio: Torredelcampo Localidad: Garclez. Conversión
en unidad escolar de régimen normal de provisión de la de
asisten,cia mixta que venia dependiendo del Consejo Escolar
Primario Diocesano, v Qle continuará funcionando pn el mismo
local. .

Municipio: Obeda. 'Localidad: Ubeda Conve1'&it'ln en unidad
escolar de mños de régimen normal de provisión de la unita.
ria del miSJ,no sexo que venia dependiendo del Consejo Escolar
Prima.rio Piocesano-Parroquial de San Isidoro- QUP cont,j·
nuará funcionando en sus actuales locales

Provincia de León

Municipio Canaflas Raras Localidad: Santa Ana. Costitu
ción de una Escuela graduada mixta, que contará con cuatro
unidades escolares, la Dirección con curso (dos unidades es
colares !;te niños y de»> unidades escolares de niñas) El. base de
las correspondientes Escuelas unitaria.s

Municipio: Ponferrada Localidad: Ponferrada La Escuela
graduada mixta. en régimen t\€ A-grup~ción escolar de la ha.,
rriada. de Cuatro VIentos con cuatro unidades esoolares de ni,
ños. cuatro unidades escolRres de niñp.s v Oirección sjn curso,
se denominará «Jesus Maestro>\

Municipio Torre del Bierzo I.ocal1dad, A.lbares de la Ribe
ra. ConstituciÓn de Lna Escuela ¡raduada mixta en ré¡lmen
de AgruPI\ción esoolar. con ~Uf\tro unldades escolares. la Di·
rección con CUl'$O (dos unidades escolares de nUíos y dos uni·
dades escolares de niñas). a base de las cuatrO unitaria... exis
tentes en la localidad

Provincía de Lerída

Municipio: Seo de Urgel. Localidad: Seo de Urg'et Autori·
ilao1ón de tl'ftllado de las 11 unidades 8100Iares Icinco de nlñoa,
cInco de ni1\al y una de párvulOll) que compOnen la Escuela
graduada mixta, a 101 nuevos local.. construido•.

Provincia de Luqo

Municipio: Monforte de Lemos_ Localidad: Fabeiro. Trasla~

do a los nuevos locales de la unidad escolar de asistencia mix
ta, domlciliada en Chao de Fabeiro.

Provtnc'la de Madrtd

Municipio_ Fuente el Saz del Jarama. Localidad: Fuente
el Saz del Jarama El centro escolar, compuesto de una unidad
escolar de niños. una unidad escolar de niñas y una unidad
escolar de párvulos. se denominará «Martina Garcia}),

Municipio: San Agustin de Guadalix. Localidad: San Agus-
tln de Guadalix. El centro escolar, compuesto de una unidad
escolar de niños y de una unidad escolar de niñas. se denomi
nará «Virgen de Navalazarza,).

Municipio. Valdemoro, Localidad: Valdemoro, Constitución de
una Escuela graduada mixta que, provisionalmente, funcio·
nará. en régimen de Agrupación escolár. y contará con diez
llnidades escolares, la Dirección con curso (siete unidades es
colares de niños, dos unidades escolares de nifiaB y una uni·
dad escolar de parvulos). A tal efecto se agrupan las unidades
escolares nacionaJe", existentes en un solo centro escolar.

Provincia <te Málafla

MuniCipio: MarbeHa. Localidad: Las Chapas. Traslado de la
unidad escolar de asistencia mixta a los nuevos locales cons
truído::>

Provincia de Murcia

Municipio: Abauma. Localída<l: Abanilla. Amplíación de la
Escuela graduada mixta. en régimen de Agrupación escolar, que
c0T.ltará con 13 unidades e..<;colares y Dirección sin curso (cinco
umdades escolares de nttios. cinco unidades escolares de niñas
.Y tres unidades escolares de párvulos) A tal efecto se integra y
convierte en unidad escolar de régimen normal de provisión la
uni<tad escolar de nj:f'irn< que venía dependiendo del Consejo
EsecIal' Primarió Diocesano. que continuará funcionando en sus
mismos locales

Municipio: earavaca de 1a Cruz Localidad: Casicas de Ar
chiveL Se transforma en unidad escolar de niñas la unidad es
colar de asistencia mixta que había sido creada por Orden de
22 d~ febrero de 1969 {«:Boletin Oficial del Estado» de 7 de
marzol

Munícipio: Murcia [,ocaltdaa: Murcia. La unidad escolar de
nifias de la Ronda de G-aray. ql.tt' venía dependiendo del Consejo
Escolar Primario «Indm"trins Bernal», pasa a <¡el' de régimen
normal de provisión.

Municipio: Murcia I...ocalidad: Barrio de los Gatos. La uni
dad escolar de niños, la unidad escolar de nitias y la unidad es
colar de párvulos, que venüm dependiendo del disuelto Consejo
Escolar Primario «Industrial": Rernal» paRan a ser de ré~men

normal de provisión.
Municipio: Murcia Localidad: Cuevas del Cigarrón. La uni~

dad escolar de nifios y la unidad escolar de nifias que venfan
dependiendo del Consejo Eflcolal' Primario disuelto de «InduS:
trias Bernahl !Jasan a ser de régimen normal de provisión.

Municipio: Murcia Lócalldad: El Palmar, La Escuela gl'll
cluada mixta «José Antonio», que venia dependiendo del Consejo
Escolar Primario «Industrias Bernal». con cinco unidades escola
res de niños. sei!,! lmidades escolarefi de niñas v do..~ unidadeR
escolares de p{lrvu]os PRBará B ser de régimen normal de pro~

visión
MllniciPio: Murcia Localidad' San Ginés. La unidad e.."COlar

de niños y la unidad escolar de nifias Que venían dependiendo
del disuelto Consejo Eficolar Primario «lndUfltr1a!' Bernah pn
~an a ser de ré~imen normal de provisión

Municipio· Murcia Localidad Santomera La unidad escolar
de niños y la unidad escolar de niñas qependientes del Consejo
Escolar Primario «ConfederacIón HldrogrMica del Segura» pasan
a ser De régoimen normal de provisión

Pravincia de Oren..~e

Municipio: Montederramo Localidad: GabíR Traslado de la
qnidad e~olar de asistencia mixtH a lo~ nuevos localel": cons
truídos.

MuniCIpio Montederramo. Localidad Cobas. Traslado de
la unidad escolar de asifltencia mixta a 101": nuevos locales con8'
truídos

MunicipIO Rubiana Localidad: Quereño. Traslado de la
unidad es<~olar de nifio~ y dt> la unidsd $COI3r di' niñas a 108
nuevOF locale~ construído¡;.

Municipio: Teijeira Localidaa: Alende Traslado de la uní~
dad eRcolal' dI' aRilrt'€ncia mixta a los nuevos locales construídos.

PrOllinc1a de Ovieao

MunicipIo: CastrillÓD. Local1aad: El Truébano. Constitución
de una Escuela graduada mixta, con tres unidades escolares,
la Direociñn ron curso (doft unidades escolares de niños y una
unidad e~w"h"- de niñas). A tal efecto se integran en el nuevo
Centro la..<:: '~ol'l'e8POndlentes Eacuelas unitarias existentes.

Municipio: rllano. LOCAlidad: 881801, Autorización de trislado
a 108 nueVoa"loo&1ea de la unidad esoolar de uistencia m.~ta.
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Mmúcipio: S1ero Localidad: El Herrón. Traslado a locales
provisionales de la unidad escolar de niños número 1, por ha
berse clausurado los que venia ocupando.

Municipio: Tineo. Localtdad: Barredo. Traslado de la unidad
escolar de asistencia mixta a los nuevos locales construídos.

Municipio: Tlneo. Localidad: Llaneces de la Barca. Traslado
de la unidad escolar de asistencia mixta a los nuevos locales.

PrOVincia de Pontevedra

Munícíplo: SOtomayor. Localidad: Aranza. Autorización de
traslado a los nuevos locales de la unidad escolar de asistencia
mixt¡f;· ..

M: ipio: Villagareia de Arasa. Locali$d.: V1llajuán. COIl&-
tituei de una EScuela graduada mixta. en régimen normal de
provisión, que contara con tres unidades escolares, la Direc
ción con curso. (una unidad escolar de niños y dos unidade:s
escolare.s de nmas). A tal efecto se transforman en Escuelas
de régimen normal y gradúan la unidad escolar de nlfios y las
dos unidades escolares de nifías que dependian del Consejo ~
lar Prlmario Diocesano de Santiago, y. continuarán flUlcionando
proVUj,ionalmente e~ los locales actuales

Provincia de Santa cruz de Tenerife

Municipio: Valleihermoso. Loca.1idad: La Dama. Traslado de
la unidad escolar de nifias a los nuevos locales construídos.

Munieipio: Vallehermoso. Localidad: Temocoda. Traslado de
la unid.ad escolar de niñas a los nuevos locales construidos

Provincia de Santander

Municipio: Castro-Urdiales. Localidad: Cerdigo. Autorización
de traslado a los nuevos localeS de la unidad escolar de asís..
tencia mixta.

Provincia de Sevilla

MuniCiPio: Villanueva de San Juan. Localidad: Villanueva de
San Juan. Se autoriza el traslado a locales ¡rovisionales, mien
tras se realizan obras de reparaclón en el edificio escolar, de
las euako unidades escolares de niños y cuatro unidades esco-
lares de nifias de la Escuela graduada mixta.

Provincia de Tarragona

MuniciPio: Reus. Localidad.: Reus. Se autoriZa el traSlado
a los nuevos locales de las ocho. uni~des escolares que venían
funcionando en locales provisionales, del Colegio Nacional mixto
de la Bl\1Tiada de Fortuny, dependIente del Consejo Escolar
Primario «Patronato de Suburbios de Tarragona y Reus».

Provincia de Teruel

AyUntamiento: Aguaviva. Localidad: AguavivB. Autorización
de traslado de la unidad escolar de párvulos. del local queocu
paba al que ha. quedado vacante por supresión de una unidad
escolar de nifias

Provincia de ValenCia

Municipío; Masamagrell. Localidad: Masa.magrelL Traslado
a los nuevos locales de tres unIdades escolares de nifios, dos uni
dades escolares de nifias y dos unidades escolares de párvulos,
de régimen normal de proVisión, in~adas en la Escuela gra..
duada mixta, en régimen de agrupaCIón escolar, del· Barrio de
la Magdalena.

Província de Vizcaya

MunIcipio: Santurce Ortuella. Localidad: Urioste. Autoriza
ción de traslado y nueva denominación de la Escuela graduada
mixta, que pasará a denominarse «Doctor Fleming». y van a
ocupar los nuevos locales construidos las seis unidades escolares
del Centro (dos unidades escolares de nifios, tres unidades esco
lares de nif'ias y lUla unidad escolar de párvulos).

Cuarto.-ObserVaciones, aclaraciones o rectificaciones a las
ordenes relativas a los centros de Ensefianza Primaria que se
citan:

Provincia de Alava

MuniciPio: Vitoria Localidad: Vitoria. El centro escolar de
21 unidades escolares en el que se crean tres unidades escolares
de párVUlos. es la Escuela. graduada mixta del Bamo· de Adur·
za. Queda aclarada en este sentido 1& Orden de 15 de diciembre
último.

Provincia de Alfca.nte

MunlClp1o: Alcoy. Localidad: Alcoy. Por Orden de 15 de di
ciembre último se crean dos unidades escolares de párvulos. Se
aclara que tales creaciones son para la Eseuelagraduada mixta
«JUan xxm. del Barrlo de San Mauro.

Municipio: Elche. LocalIdad: EIohe. La unidad eseolar de
nIIIas del BarrIo de Noguera, ~ente del Consejo Eaco
lar Primario «Patronato Dlooesano de _ PrImarIa de
Orlhuel....Alleant.., creada 'por Orden de 31 de enero de 1900
(<<Boletín~ del Estado. de 19 de febrero). se _
...- en 1& loMJld'<l de Cl\rnl&, en~_te radica.

Provincia de Cuenca

Municipio: Canalejas del Arroyo. Localidad: Canalejas del
Arroyo. La Escuela graduada mixta cuenta con dos unidades
escolares de nifios y una unidad: escolar de nifias. Se rectifica
la Orden de 21 de julio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30) que daba al Centro distinta composición.

Municipio: Mota del Cuervo. Localidad: Mota del Cuervo. El
Colegio Nacional. mixto cUenta con 20 unidades escolares y Di
rEcción Bin curso (nueve unidades escolares de niños, nueve uni
dades escolares de niftas y dos unidades escolares de párvulos).
Se rectifica· la Orden· de 7 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 31 de enero) que creaba una lUÚdad escolar de nifios
y dos unidades escolares de nifias, cuando debió crear dos unida·
des e$Colares ·de nifios y una unidad escolar de nifias.

Provincia de León

Municipio: Quintana del Marco. Localidad: Genestacio de la
Vega. Se confirma lo dispuesto en la Orden de 26 de Julio de
1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 ·de agosto), y se anula
la rectiflca.c1ón a que se refería la Orden de 22 de septiembre
de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10 de octubre) En de
finitiva, resulta suprimida la unidad escolar de nifios y conver
tida en unidad escolar de asistencia mixta la de nifias.

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-P. D.. el Subsecretario. R:

cardo Diez.

Umo. Sr. Director general de Enseftanza Primaria.

ORDEN de 3 de enero de 1970 por la que se autc~

riza convocatoria extraordinaria en el mes de fe
brero próximo en Escuela... Técnicas de Gmdl
Medio.

lImo. Sr.: En atención a las numerosas solicitudes formul~l

das y con objeto de facilitar a los alumnos de Eseuelas nI"
Arquitectos Técnicos e Ingeniería Técnica la normalize.ctón df
sus situaciones académicas,

Este .Ministerio ha resuelto:
Prtmero.....,..-Sjn perjuicio de los exámenes previstos en el ar

ticulo 92 dei Reglamento de dichos Centros se autoriza a lo:"
Directores de las Escuelas de Arquitectos Técnicos e Ingenie
ria Técnica para ordenar la realización de una convocatorin
extraordinaria en el mes de febrero próximo para los alumnos
no comprendidos en aquéllos.

Segundo;-A dicha convocatoria podrán concurrír:
a) Los alumnos oficiales y Ubres que tengan pendiente de

aprobaciÓIl, como repetidores.. el número de a.signaturas ~e 1;ID
curso incluido el PreparatorIO, que, sin comprender en mngun
caso ía totalidad de los mismos. ¡;;e determine para cada Centro
por ia respectiva Q-irección. . .,

b) Aquellos a qUienes falte un máxuno de tres asIgnaturas
pera finalizar la carrera y no concurran a la convocatoria
prevista por el articulo 81 del -citado Reglamento en el mes de
enero para los que tengan pendiente una o dos asignaturas para
terminar los estudios.

Tereero.-Será de aplícación .a la pre.'1€nte convocatoria la
la matricula oficial o libre verificada. Los alumnos que deseen
concurrir· a la misma lo solicitarán del Director del Centro,
desde el lO al 25 de· enero actual.

Hasta el término. de dicho plazo pOdrán formalizarla los
alumnos Ubres que no 10 hubieren hecho anteriormente.

Dicha matr.fcula tendrá. valideZ asimismo para la convoca
tona ordinaria de junio-juUo. En. caso de utiliZarse también la
extraordinaria de septiembre se abonarán nuevos derechos por
ésta.

Cuarto.-Los examenes se celebrarán en el mes de febrero
y en las fechas que; con antelación necesaria serán fijadas por
las Direcciones de los Centros.

Qutnto.-Los alumnos, tanto oficiales como libres, que com
pleten curso en esta ronvocaooria podrán formalizar nueva ma
trieula con este último carácter dentro de los plazos regla
mentarios.

8exto.--Qued.an exceptuados de la concurrencia a esta convo
catoria los alumnos del primer curso, que deberan atenerse al
régimen especial· que, para los exámenes del mes de febrero,
se determina por Orden de .23 de diciembre de 1006 (<<Boletín
OficiaJ. del Estado» de :) de enero de 1967), si bien le será de
aplicación te.mbién lo dispuesto en el' número quinto de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. l. para su conoctm.ienoo y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 3 de enero de 1970.
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Ilmo. sr, DIrector general de _ftanza Media y Profesional•


